

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº2014-17-1-0003269  , Ent. N°1563/15)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP), relacionados con el acuerdo transaccional a celebrarse con TEYMA Uruguay S.A.;

RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 4/7/14, la empresa TEYMA Uruguay S.A.,  informó a ANCAP que debido a la demora en los pagos de los Certificados de Avance de Obra correspondientes a la Licitación Pública Internacional Nº 2600001000 –Proyecto y obras civiles correspondientes a la modernización y ampliación de la capacidad de la planta de fabricación de cemento portland en Minas-, desde diciembre de 2013 a mayo de 2014, ha debido recurrir al financiamiento externo para afrontar sus obligaciones en relación con la ejecución de las obras contratadas, pagando una tasa de intereses del 18% anual;

2) que en virtud de ello, la empresa TEYMA     Uruguay S.A. solicitó a ANCAP el pago de dichos intereses financieros, los cuales fueron estimados en $ 3:106.232;
3) que tras analizarse el reclamo planteado, la Gerencia Portland –Planificación y Control Técnico de Planta Minas- en acuerdo con la Gerencia Económico Financiera de ANCAP, elaboró una propuesta contemplando el mismo pero ajustándolo a ciertas pautas que se consideraron razonables, avaluando el monto a abonar en $ 2:021.078 más IVA;
4) que luego de negociaciones extrajudiciales entre la partes, la empresa TEYMA Uruguay S.A. aceptó la suma ofrecida por ANCAP, ascendiendo el monto total a abonar a $ 2.465.715,16 (IVA incluido);                           
5) que se agrega proyecto de acuerdo donde se instrumenta la transacción referida y se adjunta la  Resolución del Directorio Nº 268/3/2015 del 12/3/15, por la cual se autoriza, condicionado a la previa intervención de este Tribunal, el acuerdo transaccional  a  celebrar  con TEYMA Uruguay S.A., siendo  el pago  a crédito a 30 días;   

CONSIDERANDO: 1) que por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23 de diciembre de 2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;

2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículos  2147 y ss del C. Civil;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Una vez suscrito el acuerdo transaccional en la forma propuesta, se comete al Contador Delegado la intervención del gasto , previo control de su imputación al grupo adecuado, con disponibilidad suficiente;

2)  Comunicar al Contador Delegado; y

3)  Devolver las actuaciones.
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